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Requisitos Cambio de Titularidad – Transferencia de Fondo de Comercio
En caso de tratarse de Cambio de Titularidad por Transferencia, o por cambio de socios de Sociedad de Hecho, deberá presentar:
En caso de cambio de titular
Formulario de tra
nsferencia de Fondo de Comercio
Certi
ficado de habilitación original
Certi
ficado de libre deuda Municipal
Documentación requerida por la Ley Nº 11.867:
Boleto de contrato de transferencia, cesión de fondo de comercio, Fusión, Absorción, Se
llado y con firmas certificadas
Publicar durante 5 días en el diario de mayor tirada los edictos y presentar las publicaciones. Publicación en el boletín oficial
 en el boletín Oficial 
Romina.rivera@gba.gob.ar
 
(
Correo de MDP )
Contrato definitivo de transferencia de fondo de comercio, trascurrido 10 dí
as de la publicación de edictos
Toda la documentación necesaria para la habilitación Municipal.
En caso de Sucesiones, por Fallecimiento del titular, Cambio de denominación a Sucesión, se solicita:
Nota firmada por todos los herederos
 con acreditación  del carácter como tal o testimonio de nombramiento del administrador de la sucesión o declaratoria de herederos
Cambio de denominación en AFIP, Constancia de CUIT
 y en ARBA
Certificado de Defunción
Para transferencia de Sucesiones se deberá considerar a la sucesión como un condominio en que d
eben firmar todos los herederos
En caso de Sucesiones
 a un tercero
Se debe adjuntar además de lo solicitado para transferencia:
Si se transfiere a un
 tercero
 
(HEREDERO)
: instrumento 
de adjudicación de bienes del acervo donde consta el fondo de comercio
 y la asignación a un heredero
Si se transfiere el fondo de comercio la sucesión a un tercero
 (NO HEREDERO)
: instrumento firmado por los herederos en que se autoriza la venta y siempre que el fondo de comercio este declarado en la sucesión. Si se transfiere luego de la partición de bienes, adjuntar el inst
rumento 
de partición de bienes
)
